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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 504
2 de septiembre de 20lO

Por el cual se integra la lista de firmas auditoras que cert¡ficaran el
rendimiento eléctr¡co equivalente (REE) de su proceso y el cumpl¡m¡ento

de la producción mínima de energía eléctrica y térm¡ca de tos
cogeneradores nuevos y existentes

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley !43 de 1994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo aprobado en la
Reunión No 331 de sept iembre 2 de 2010

CONSIDERANDO

1.Que en el artículo 6 de la Resolución CREG 005 de 2010..por la cual se
determ¡nan los requisitos y condiciones técn¡cas que deben cumpl¡r los
procesos de cogeneración y se regula esta act¡vidad" se prevé que los
cogeneradores nuevos y existentes deberán certificar el rendimiento
eléctrico equ¡valente (REE) de su proceso y el cumplim¡ento de la
producción mín¡ma de energía eléctrica y térm¡ca, como resultado de una
auditoría y una prueba a la planta realizada por una de las empresas
auditoras de la lista que adopte el Consejo Nacional de Operac¡ón CNO.

2. Que de conform¡dad con el Acuerdo 501 de 2010 "por el cual se adoDta
un procedimiento y se establecen los requ¡sitos mínimos de las firmas de
ingeniería o auditoras que integran las l¡stas del Consejo Nacional de
Operación", el Subcomité de Plantas Térm¡cas recomendó las s¡guientes
firmas para ¡ntegrar la lista: Lee e Infante Ltda., Bohorquez Ingeniería
S.A., SEDIC S.A./ Ingenser S.A.S e Inst¡tuto de Energía y Termodinámica
de la Universidad Pont¡ficia Bolivariana.

3. Que sigu¡endo el procedimiento previsto en el Acuerdo 501 de 2010, se
le solicitó a las firmas antes mencionadas el envío de los siguientes
documentos: Certif¡cado de Existenc¡a y Representación Legal, en orig¡nal
o fotocop¡a autenticada ante Notarlo, expedido por el organismo
competente con una antelac¡ón no super¡or a noventa (90) días calendar¡o
a la fecha de sol¡citud de documentos y carta de presentación según
modelo que se adjunta como Anexo l del Acuerdo, debidamente
diligenc¡ada y suscrita por el Representante Legal de Ia firma de ingen¡ería
o de auditoría o por la persona debidamente autor¡zada para el efecto.
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4. Que las siguientes firmas enviaron los documentos sot¡c¡tados,
cumpliendo con lo previsto en el Acuerdo 501 para integrar Ia lista def¡rmas auditoras de que trata la Reso¡ución cRÉG oo5 d; 2010: Lee eInfante Ltda., Bohorquez Ingeniería S.A., SEDIC S.A. e Ingenser S.n.S.

5. Que el Comité de Operación en su reunión 201 del 26 de agosro oe2010 recomendó al Consejo Nac¡onal de Operac¡on ta ádopcion Oe la
siguiente lista de f¡rmas aud¡toras.

ACUERDA;

PRIMERO. Establecer la siguiente l¡sta de firmas auditoras que
certificarén el rendimiento eléctrico equivalente (REE) de su proceso y el
cumpl¡miento de la producción mínima de energía eléctrica y térmica'de
los cogeneradores nuevos y ex¡stentes:

1. Lee e Infante Ltda.
2. Bohorquez Ingeniería S.A.
3.  Sed¡c S.A.
4.  Ingenser S.A.S.

SEGUNDO. El CNO se reserva el derecho de mod¡ficar en cualouier
momento mediante Acuerdos poster¡ores la presente lista de firmas
aud¡toras.

TERCERO. El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exoedición.

El Secretario Técn¡co,

OMAR SERMNO RUEDA

t l Pres¡dente
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